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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
r-a colrpnñÍ¡. "DRILLSoI s.A."

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los I8 días del mes de mi¡rzo del dos mil
deciseis siendo las 16H00 horas, en el domicilio de la compañía ubicado en el piso l0 del

cdit'icio AMAZONAS PLAZA, edificio signado con el número N39-123 sobre la avenida

Amazonas y José Aízaga de esta ciudad de Qujto, con la presencia de los accionislss de Ia

Compañía DRILLSOL S.A.: señoT MONTAÑO JARRIN LUIS ALBERTO,
propietario de 760 de 800 acciones de un Dólar de los Estados Unidos de Norreamérica

cada una: y la scñorita CLAUDIA CAROLINA MONTANO DAVILA propietaria de 40 de

800 acciones de un Dólar dc los Estados Unidos de Norteamérica cada una, legalmente

repreienr¡d:r por lu SrJ. cfCILtA ALFXA\DRA DAVILA PAIMIÑO

Enconhárdose presente el cien por ciento del capilal pag¿do, los accionist¿rs .esüelven

constituirse en Junta Gener¿l Ordinaria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de

la Lcy de Compañías.

Preside la scsión l¿ señora CECILIA ALExANDRA DAVILA PAZIUIÑO' y rctúa como

secretario el Gercnte General, Ingenie¡o LUIS ALBERTO MONTANO JARRIN.

La presidencia pone cn consideración de la Junta e] siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del Informe de Gerencia.

Conocimiento y aprobación de los estados financieros al 3l de diciembre del
2.015.

Conocimiento del Informe de Comisario de DRIL{,SOIL S.A.

Conocimiento del Informe de Auditoría Externa.

5. Destino de las utilidades correspondientes al eiercicio económico: enero 1ro. al
31 rte diciembre del 2.015.
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Sobre el primer punto del ordcn del día, se procede a dar lectúra al lnforme de Gerencia, el
mismo que es aprobado sin obscrvaciones.

Sobre el segundo punto del orden del día cl Gerente de DRILLSOIL procede a dar lectun
al Ba¡ance de Sitdación y Estado de Resultados del ejercicio 2.015, aclamndo que este fue
revisado ct¡idadosamcnte p¡evio a su presentación y efectuados los ajustes necesdrjob pifil
que aeflejen de manera precisa la situación cconómica de la Compañía. Luego de l¿ lectura
conespondienre se ¡pruebJn lo\ e:ti¡do\ linanciero\.

Respecto del tercer punto, el Comisado de DRILLSOL, Señor Alonso Cevallos procede a
dar lectura a su lnfbflne, cl mismo que al no presentar ninguna observación es aprobado.

Sobre el cüafo punto del orden del día, se lee el Inlorme de Auditoría Externa, mtsmo que
no refleja incoosistencia en el manejo económico administrativo de la Empresa ni efectúa
observaciones al estado de situación coftado al 31 de diciembre del 2.015. En consecuencia
es recibido sin comentarios.

Finalmente, sobrc el quinto punto del orden del día, se resuclve que las utiliclades del
prcsente ejercicio se regisfen en la cuenta de "Paldmonio", hasta que una Junta de
Accionistas futuft decida otra cosa. si es del caso.

Agotado el orden del día Ia Presidencia declara terminada la Junta a Ias 18t30 horas y
dispo¡e un receso de treinta minutos a fin de claborar y redactar la conespondiente Acta.

Cumplido el plazo se rcanuda la sesión y se da lectura del Acta, la misma que cs aprobada
por los accionistas.

Para constancia lirman conjuntamente el

SR{. ALEXANDRA DAVILA PAZMIÑO
PRESIDENTE DE LA JUNTA

)

TANO JARRIN
AL - SECRETARIO



DOCTOR EDUARDO IIARO MANCHENO
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QÜTTO

Factur¿: !01 {C2-000ü06:44

il lmililffi ltllllffi tilililll$ ilillHlllf lil
zflf5170f65P026f3

F¿ÜTI1RIA 55

PODER CENERAL

QUE OTORGA

CI,AIJDIA CAROT,I¡IA MONTAÑO
ii. Éd!drdo l{¿ro ¡irnahe},

DA.\y'trLA '.¡¡rr()

A FAVOR

CECILIA ALEXAI\DRA DAVILA PAZMIÑO

CUANTÍA: INDETERMINADA

( Dr, 2 COPTAS)

o. f.

En el Distrito Met¡opolitaoo de Quito, Capital de 1a República del

Ecuado¡, hoy día TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE, ante mi, DootoÍ EDUARDO FARO MANCEENO,

NOTARIO QIJINCUAGÉSIMO QUII{TO DEX, CA¡{TÓN

QUITO, co¡rpa¡ece la seño¡ita CLAUDIA CAROI-INA

MONT'AÑO DAVILA, de estado civil soltera. La compareciente

es de nacionalidad ecuatoliana, domiciliada en esta ciudad de

Quito, legaIúelte capaz pa¡a coBttatar y poder obligarse, a quiel

de coDocer doy fe, en virtud de habe¡me exhibido sus documentos

de idetrtidad y me pide que eleve a escritu¡a pública, 1a mitruta

que me eot¡ega, cuyo tenor literal y que t¡anscribo es el siguiente:

SEÑOR NOTAR.IO.- En el ¡egist¡o de esc¡ituras públicas a su



cargo, sírvase incorporar una de pode¡ General al tenor de lo
siguiente: PRIMERA COMPARECIEME.- Comparece la
SCñO¡itA CLAUDIA CAROLINA MONTAÑO DAVILA, CN CAIidAd

de PODERDANTE, la compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil soltera, mayot de edad, Iegalmente
capaz pata cott¡afa¡ y obligarse, domiciliada en la ciudad de

Quito.- SEGUNDA ANTECEDENTES._ La compareciente,
¡eqüere cotrtar con un Apoderado Gene¡al que le represente en
todas y cada una de las actividades, actas, negocios, litigios que
deban realiza¡ o ejercer, tanto en i{stituciones prlblicas o privadas
del Ecuador y las responsabilidades que tuviere que asumi¡ frente
a terceros, TERCERA PODER.- Con estos antecedeDtes, la
compareciente señorita CLAüDIA CAROLINA MONTAñO
DAVILA, por sus propios derechos, confie¡e pODER GENERAL.
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favo¡ de la
señora CECILIA ALEXANDRA DAViLA PAZMIñO, pa¡a qtle a

srr nombre realioe o ejecute a su favor lo siguiente: a) La ape¡tu¡a
de cuentas co¡¡ieates, de ahorro, cartificados de inve¡sión, cobre
cheques, Ietras, pagarés o cualquier título girados a favo¡ del
pode¡dante; ¡ealice todo acto, ¡eclamo o cobro atrte el Institulo de
Seguridad Social ¡elacio¡ados a los de¡ecbos de la poderdante;
suscriba toda clase de co¿t¡¿tos púbiicos o privados, ¿le carácter
labo¡al, civil o mercantil; b) Constituya compañías, t¡a¡sfie¡a las
acciones o participaciones que les corresponda¡ de las mismas,
concuua a ias Juatas de Socios o Accionistas y se p¡onuncie de
acue¡do a su criterio; c) Coocurra anté cualquier auto¡idad
adminishativa o judicial con el fio de regist¡ar ma¡cas, nombres
comerciales, o cualquier acto juridico ¡elativo a los derechos



DOCTOR EDUARDO IIARO MANCIIENO
NOTARIO QÜINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QTIITO

estabLecidos a la Ley de Propiedad Intelectual Vigente; así como
tambiéo, presente los ¡ecursos administ¡ativos o judiciales
relativos a los antes ¡efe¡idos de¡echos; d) Comp¡e o ¡eciba en

donación, adjudicación o a oualquier titulo bienes muebles o

inmuebles, suscribiendo natu¡almente los contratos requeridos,
venda, permute o hipoteque los bienes raíces y bienes muebles de

su propiedad; e) Acuda a los organismos públicos de control y
solicite la auto¡ización o renovación de los permisos de operación
y funcionamiento de los negocios de su propiedad existentes o de

los que liegare a constitui¡; f) Concu¡ra a los establecimientos
públicos caÍcele o presente ¡eclamaciótr del pago de impuestos,
tasas, o contribuciones, solicite la ¡enovación o cie¡¡e del
Registro Unioo de Contribuyentes, en fin, le represente en todos
y cada uno de los actos públicos o privados, judiciales o

ext¡ajudiciales que oompromefan los inte¡eses del pode¡dante; g)
Comparezca ante los jueces cornpetentes de cualquier cantón del
Ecuador, en calidad de acto¡a o demaadada, pata interponer
juicios en materia de inquili4ato, civil, laboral, etcétera; h) La
mandata¡ia queda autorizada a recibi¡ dine¡o, especies y valores
de cualquier título qr¡e le conespolda a la poderdante o le
pertenezca, confiriendo recibos, suscribiendo facturas y

cancelaciones, acepte, p¡oteste y cob¡e cheques, letras de cambio,
pagarés a la o¡den o cualquier otro título; i) Tambiél Ie queda

autorizado a la mandataria la contratación de abogados,

susc¡ibiendo las respectivas proouraciones judiciales a favo¡ de él
o los abogados coat¡alados pa¡a defendsr los derechos de la
úatrdante; j) La mandataria de manera exp¡esa queda auLoized.¿1

para delega¡ total o parcialmente este mandato ":"ryfptT$mL+d55



especiales; k) Podrá codcu¡ri¡ ante cualquie¡ Centro de Mediació¡
y Arbit¡aje del pais, para que p¡opoÍga y participe en procesos óe

mediación a favó¡ de la mandante; realizar ptopuestas de

te¡minación de conflictos precautelando los inte¡eses de la

mandante; recibir, negociar y aceptar de ser el caso, las

p¡opuestas presentadas por la cont¡apatte; susc¡ibi¡ aotas de

Mediación y Compromisos A¡bit¡ales. Por lo tanto la Mandata¡ia

queda irvestida de todas las facultades que Ia ley prevé para el

cürnplimiento de su cometido. Usted seño¡ Nota¡io se se¡virá

agregar las cláusulas de estilo pa¡a la pe¡fecta validez de este

instrumento. IIASTA AQüÍ LA MINUTA, que queda elevada a

esc¡itu¡a pública con todo su valor legal, junto con la
documentación que se ag¡ega como habilitaÍte, Ia misma que se

halla suscrita por el Docto¡ Napoleó[ Santamaría Coral, Abogado

coú matrícula profesional núme¡o cinco mil trescientos vei¿te y
cuat¡o del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración

de la presente esc¡itura se obse¡varon los p¡eceptos legales del

caso y, leída que le fue al oompareciente por mí, el Notario, en

alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y firma
conmigo en unidad de acto, quedando incorporada eo el protocolo
de esta Nota¡ía, de todo cualto doy fe.-

C/ o"<> :- 7c,'lozt/

CLAUDIA CAROLINA MONTAÑO

C.C. tit¿6.1>F6
DA



Se otorgó ante mí, el] fe de ello confiero esta S E G U N D A
COPIA CERTIFICADA del PODER GENERAL, ororgado por:

CLAUI'IA CAROLINA MONTAÑO DAVILA, A fAVO¡ dE: CECILIA

AI,E)L{NDRA DAVILA PAZMIÑO, firmada y sellada en eui ,a
f¡eir¡ta y uno de Julio del año dos mil quince.
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